
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 00868 

 

 
Se niega la petición para que se señale una nueva fecha para la celebración 
de la continuación a la audiencia convocada, puesto que el aplazamiento 
está supeditado a que se presente una excusa que dimane de la parte o de 

ésta y su apoderado (inc. 2°, num. 3° art. 372 ejusdem), lo cual no sucede 
en este asunto en el que solo el apoderado demandante se limita a expresar 
que tiene otra diligencia para el mismo día. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-72 de 19 de noviembre de 2020 


